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Hacia 1951 Hrnri Solti.;. profc~or (10 1:i I:ar.ultad dr I)errcho dr París, 
p u s ~ m  nuestras manos i t r i  rjrniplnr separata, de so aportación a los c~tudios 
olrr<.i<los al tarnhicn pr«frs<~r. G e o r p  l<iprrt; miemhro del Institiito de 
Fraticizi, titulado I,c ,!jr(~fl Prfz,; Fr<iiilriis au !\filieu du ,y,&?. Siscle: Les 
Ikiorinri dp Yrorkduri Ci~ilp.  Etapcs 1:rnrichics rt viirs 1)'4v~iiir iEd. R. 
Picliiiii <.t R. 1)urand-Auzias. Paris, 1950.) 

Ccin;i<ieram<is coiirenicnte r ~ s u m i r  i,sc rstiiclii,, eti vista dr su eiijundiosi~ 
coritenido, antcr de referirnos al trata<l<i qur, eii i:olahiiración con cl pro11,sor 
I<ogt,r Pr,rrot, tiene  laborado, y dr.1 iiial coinpari.ci6 rii 1961, el vulumcn ] ~ r i -  
mero d<. los dos de que habrá dc comp<inersc: baju pl titulo <ltx "llroit ludi-  
ciuire Pri# (1147 pp., Ed. Sirey. París.) 

E1 profpsor Soliis Iiacia notar cn aquel upíi?r.tilo, rlur d<,crlv priiicipioi 
del cnrrirnte s i ~ l o ,  i.1 derecho judicial prira~lu de su país ha renido sufriendo 
numirosos reIormas y que, duraiitc t.1 lapso de 19,35 a 1950. l a  modifica- 
í:iorics ?- medidas de perIeciionamirnto iniroducidas al Cí>digi> de Procedi- 
riiietito Cibil de 1807, fueron mis niinirvosas y tras<:eridtmtnli,s q u ~  tudas las 
ri.alizadas a lo largo dr  lii precedente iciituria. 

Dr <,sn stierte el proceso civil franris S P  ha müiitenido cii coiisiaritt. evo. 
Iii<,i;>ii, d i  ar:ucr<lo con la eupcrirncia forense; ron las npr:esi<Iadcs <.recientes 
y si iml~re noredosas de la vida jiiridica y con los rl~rroitiroe <le la juri~pru- 
driicia que, como rii todos los dernis paisps, es particiilarrneiitc ~iermral>le 
31 influjo dr  la doctrina 1- a 13s imperiosas exigencia? rle la c;i?uii.tica, rna- 
trriiil inogotahlc y rcna<:irrit~ dia tras día. 

Durante la época que el autor reporta, se presentaron proyectos legisla- 
lirui qiir no merecierori ECI cicvacios al rango de liornias obligatorias, quizá 
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por la cautela con que el legislador suele afrontar los riesgos de una reforma 
a fondo. El impulso evolutivo, empero, se manifestó constantemente, así como 
el afán por dotar a esa República de normas aseguradoras de una actividad 
jurisdiccional cada vez más rápida, más eficiente y dentro de condiciones lo 
menos onerosas posible para los justiciables. 

Apunta Solus, que a favor de la gran crisis económica que se produjo 
en el lapso transcurrido entre las dos guerras mundiales, el Gobierno, iitili- 
aando las facultades legislativas que en diversas oportunidades le habían 
sido concedidas durante esa época, emprendió francamente la tarea rciiov:i- 
dora del Código. "Así llevó su inspiración, y en ocasiones el texto mismo de 
sus reformas, al trabajo que realizaba por entonces una comisión extrapar- 
lameniaria, llamada de revisión del Código de Procedimiento Civil, consti- 
tiii<ln en julio de 1934 en el Ministerio <le Justicia. Así también se publicaron 
los irnl~ortantes decretos de 30 de octubre de 1935 y de 17 de junio de 1938. 
La coniisión dejó de trabajar de 1938 a 1941, época en la que se gestaron 
las reformas consagradas en tres leyes promulgadas en 1942 (23 de mayo) 
y cuatro, en 15 de julio de 1944, convalidadas en una ordenanza de 9 de 
octubre de 1945". 

De cutre los textos tocantes a la materia procesal civil, promulgados 
d~spiiés de la liberación, menciona los que se refieren a reformas a la orga- 
nización de la Corte de Casación, que entrañó innovaciones al trámite del 
reiiirso (leyes de 23 de julio de 1947, y de 9 de febrero de 1949). 

El autor concreta su información acerca de tales reformas, en respectivos 
capítulos sobre, a )  Régimen de nulidades de procedimiento, excepciones y 
causas de inadmisihilidad (fins de non recévoir); b) Dirección de la instan- 
cia y medidas de iristrucción; c) Recursos; d )  Ejeciición de sentencias. I,e 
seguiremos en el orden de su exposición: 

Régimen de nulidades. En contraste con el viejo formalismo sobre esta 
materia, el legislador reformista sustentó una tesis que llamarínmos conse. 
cuencial objetiva. La nulidad de los actos de procedimiento no debe decre- 
tarse sino cuando se acredite que tales actos perjudican a los intereses de la 
parte adversa (art. 173 reformado). Por tanto, el acto permanece válido 
mientras no se acredite la existencia real del perjuicio originado por la in- 
observancia de determinada formalidad. Esto excluye las antiguas cuestiones 
de nulidad que podían introducirse en el proceso con fines puramente di- 
latorios. 

La reforma consagró además, implícitamente, el principio procesal de 
eventualidad al disponer que, por regla general, todas las cuestiones de nuli- 
dad, excepciones y causas de inadmisibilidad (fins de non recéyoir), deberán 



opitlicr.sc precisamriite al print:ipio de la instancia y simiiltáneamcnte. por lii 
parte que las invoqiic. La reforma consistiú en este puntu. en suprimir 
la antigua distinciíiii nitre formalidodes esenciales o suhstanciales y forma- 
lidaiies sccunclarias o accesorias. Dici. 1.1 autor qiie la nulidad operaba "rii 
cierta forma automiticn y hrutal", can sóI18 qii<: el demandante s<,siiivierci 
que la Iormalidad no Iiahía sido ol~srrvada. 

Esla soliición r~ mu!- intrresante para nosotros, ya que niiestro derechri 
rr<.i>iioce In distinciíiii pntre formalidadr,~ rsriiciales y formalidades no esen- 
ciales de procedimiento. a las que <lrl>e añadirsi. para ser completos, el 
renglón de simplcs i~rrgiilaridades~ sobre las ciiales e11 iiingíin caso rrcar 
la saiici6n de nulidad. lil niiero criterin del legislador francés, en contraste 
cori el principio lurmalifla anterior, horra, repetimos, tal distinción, e11 
murlios casos sutil y dificil dr  establecer, para atender tan sólo al perjuicio 
real qiie del (~iiehrantamirrito a la formnlirln<l . p i ~ ~ d a  acarrearsc a la parte 
que lo invoca, irgiiiénrlose así sobre una hare <le segiiridad. l 

Dirección d e  la Iristancia. La tradición proresal francesa era, romo la 
nucstrn lo fue en rii tirmpo. e~rncialrnrnle privatista. El p r o r r o  Fra mani- 
festacióri y desarr<illo <le un conflicto de interpses de orden privado; el trán- 
sito <le una a otra ctapa del proceso quedaha lihrado totalmente a la iniriativa 
de los particulares. El jiiez tenia así r:onfiado i i n  paprl de simple espectador 
en la contienda; espectador nccesariamtmte i~nparcial, atento a que los oficia- 
les ministeriales, los "a~:oués", instaran para Ilcvar e1 negocio Iia.sta el punto 
en que 61 habría de pronunciar scntcncia. 

Por decreto de 30 de octuhre de 1935 y por ir!- de 16 dc julio de 194% 
se instituye el juez encargado de la dirrccibn de la iiistancia (juge clbargé 
de sr~ivre la procédure), al que tamliién podría Ilamarsc juez instructor, o 
magistrado instructor, segíin la terminología italiana. Este es un paso for- 
midable de rrconocimiriito del interés estaial qiie se compromete en el 
proceso. El juez no será por inis tiempo el cspcctador impasible de la con. 
tienda, sino un sujdo activo, encargado rie dirigir la iristancia hasta poner 
el ncgocio en cstado de rrsoliicióri por el colegio. 

Esta innovaiiún, obscrva el profesor Soliis, resultaba harto difícil en 
un país de  libertades tradicionales y de iniciativa inclividual. Por lo demás, 
- 

1 C<ii~vie:ni  recordar ni piinto, ~ I I * :  "1 <:ú<li:.o <Ir Procedimiento Civil Italiano, 
por sii pürie dispone: "No podrá proniinciaise lo nulidad por inobservancia de forma, 
de iiiiigún acto del proriio. ciiurido la niilidnd iio esti conniinuda por la ley. PodrS 
sin ~nibargo, proniinci.arse, eilatida el acto carezca de los requisitos formales ilidispen. 
sables para conccgiiii si? finalidad. 1.a niilidad no podrá nunca pronunciarse. cuando 
el acto Iinya alcannoilr> 1:' fitinlidii<l a qiic e?tubn destinado". 



su implar~taci<ín habría de suscitar, por sí misma, dificultades de orden 
material, juridico, presupuesta1 y aun psicológico. No podia menos que pa- 
recer extraña a los litigantes, la obligación de dejar en manos de un magis- 
trado la conducción del proceso que, según ellos, no hahria de afectar a 
nada mis  que a sus personas, a sus hienes, a sus intereses particulares, 
en suma. 

La reforma a los artículos 77 a 82, del Código de Procedimiento Civil 
logró corregir, sin trastornarlo demasiado, el sistema tradicional mediante la 
creación de dicho jnez instructor. 

Aquél tiene en el derecho francés atribuciones de vigilancia y de control 
sobre la marcha del procedimiento, en la que el impulso de parte queda en 
manos, casi sienipre, del procurador ad litem (aoenué). A partir del planteo 
de la demanda, expresa Soliis, el presidente del tribunal de conocimiento 
debe designar un magistrado que tendrá el encargo especial de continuar 
el procedimiento y qiie se mantendrá en contacto estrecho con los litigantes 
y con sus letrados. 

El decreto de 1955, completado por la ley relatila de 1944,, impone 
al magistrado instriictor las siguientes funrioncs: a ) .  Velar por la obser- 
vancia de las formalidadrs necesarias hasta poner el asunto en esiado de 
resolución, con las Iaciiltadcr nrcesarias para con,-ocar ;i los procuradores 
de las partcs cuantas vecr.s lo crea necrsario para harrrles las ohserva- 
riones pertinentes y atender a que deposil~n sus concliisiones, indispensa- 
Iiles a la driierminación roiicrcta de siis prztensiont,~ y a la fijación de 
la controversia (entre nosotrui, fijación dc la litis), sobrc cuyas cnesiiones 
PI tribunal hahrá de dar sii fallo sin r eha~ar  sus limites en ningún caso, es 
decir, con estricto respeto al principio de congruencia. lrna de las Ie'rs dc 
1 5  de junio de 1944 señala el momento preciso en que han de presentarse 
las conclusiones que no hayan sido notificadas entre las partes y depositadas 
en la secretaría, por lo menos diez días antes de la audirncia. Ese lapso es 
preclusivo. h) .  El jnez instructor podrá, a solicitiid de cualquiera de las 
partes, o hieri de oficio, disponer todas las medidas de información o docu- 
nirmtación mediante la exhibición de una parte para la otra, de los do- 
c:umentos aportados (comunicntion de pieces), útiles a la instrucción. De 
- 

2 El articulo 188 clel Cjdigo de Procedimirnto dicr: las partes podrán respectiva- 
mente pedir, por simplc acta, comu~iicaeih de los dociimentos contra ellas, dentro de 
tres dias desde qiie dicho5 documentos hayan sido notificados o utilizados. Y el articulo 
189, a su vez dispone: la comunieaci6n se hará entre los abogadas, contra recibo, o por 
depósiia en la secretaria. Los documentos no po<lrán ser trasladados sin que haya 
copia o sin que la parte lo consienta. Finalniente el ;iitirulo 190 agrega: el plazo de 



esie inodo el procedimiento sc  acelcra iiotal,lvnieriti~. para que al llegar su 
turno al iirrirtio, todo el material i~islriictorio, irif«rmación testimonial, intr- 
rropatorios a Iris partes, peritajes, etc., esté iiitegrado o por  lo mtmos a piiriio 
dc iiitvgrr!si,. c ) .  171 i~iisiiio jiicz instructor, cn  ciisi>s <lc ri<>ti>rin iirgviiciri o 

i:ii:iiirlo se t ra tr  < l ~  i i r i  <ii.l,nti. restringido, piic,!? citar a los aliogodos y n Ius 
procuradores de las parics y turnar  r l  asiiriii> al prr.:;iileiiti: dr.1 iril>urial par;i 
sil <Irrisión en au<licncia prfixinia. 1.3 iiirio\nriÚn, qiic como se x.6 eiitraii:~ 
la ;ilx.rlur:~ d<: un amplio canilio <Ir <ip~raciói i  a la iniciativa rdicial. peririitr 
r.1 r5pi<io i!cipaclio clc iiig«ci«s qiic coriforrnr, a l  oriiigiio sistema dcl>i.riaii 
esperar iin tiirno d i tan te ,  con nianifiesto pcrjiiir:io para los iritcresados. d ) .  
El decrcto dc 19.15 permitt: a l  jiwz ili~;!-iirt<ir. qiir :isi 11c,r~ ya ndquiri<l<i 1.1 
roiiocirriiriito rniriucioso dr.1 rirsi,ciu y <Ir todas siis irici<lciici:i- iiirlructori;is. 
el día  srñaln<lo para la au<lirri<.iei y arites <Ic «irsi, las a ly i i i . i i i~ i<~i  ilii Ii,:; 

nt)oyndos, Iiacer para el trihiirial un rcsiimeri sol>r<, i.1 ol>jcto di, la drmüri<l:t. 
i.! <iini?ii <1cl negi>i:iu, las ro~i~:liiiioiies <le las parics y lo? prucl,ns rcn<li<Jas. 
I;iia Ipj-, de 15 de jiilio d i  19-1,?7 cstal>lccc q i i c  tal rcsiimrii <Icl>r f<>rriiiilarlr> 
r:I instructor, por cscriio. 1)i: csn s ~ ~ p r t e  "1 t r i ln~nal  qnrda  rii aptitiid par;! 
i~ ronut~c inr  su fallo con coniicirnirni« ficil. acc~i i l i l r  y ronijrlrio <le la ina- 
!i.rin <le la controrcrria. 

El Ezpediente del Tribunal. Otra innovarión consistió en la forrnncióii 

~ l r l  i,xpt~(iienie del tribunal, integrado por  el duplicado <Ir todas las coiii- 
tnnrias y copias de los dornm~ntos .  Este expediente, que se conserva en la 
~ ~ i ~ c r r t n r i a ,  sirve, tanto para  e1 juez iristriirti>r coino para las mipinl>ros dvl 
r i 1 1 1 a I  qne porlrán consiiltarlo en ciialqiiicr morucrito para normar s i i  

rritri-in. Este expediente, en su oportriniilad si. rrmitc a 10s triliiiiiales <lp 
npelación o d c  casación, para  a l l e~ar les  la irifi,rmacií>n m i s  exacta y com- 
plcia qiie mediaiiti cl niitcrior sistt.iiia rlr "q~ialitE;".~ Así  pues, prosigiir, 
Solus, se  puede pensar que el decreto de 1035 si Iiien no otorgó a dicho Jucz 
la dirección del proceso, no ha  dejad" de 1iact.r ?alir a éste del papel estrir- 
tameriie pasivo en  que anteriormrnte se hall;il,a coiifinado. 1.a s o l u e i h  asi 
~>lariteada por  dicho decreto respcia, rmpero, In trarlición procesal fraiiccsii 
y p r < ~ m r t e  resultados fecundos, de control eli<:az y de mayor ri.lrridad. 

La experiencia forciiic <ir,movirí>. sin emhargo. que los triliiiiiales iio 
otorgnrori a tan importante reforma el impulso y lii vida quc el 1i:~islador 
-- 
la eoiiiii~iiinción seri fijado, o rii el icciho de nliogailo, o por la resoliiciún que lo Iiala 
ordenado; si rio se fijó e1 lilnro, isie seri de t r r s  dini. 

3 1 . u ~  ''yi~alité.~'' crnn una especie de Iiistoria del negocio, rornpsral,lr a los rrsiil- 
iniidas rle niicsti-as seriiciicin.. 1>1.10 ~e~<Iuctndu i>or i i i io dr los :il,o,nndai antes dr rlüiio- 
iurse el proyecto di: sr,ntrncia. 



perseguía. El autor en cita lamentaba por aquellos días en que pergeiió su 
estudio, que la realidad no hubiera respondido al propósito. 

Supresión de la Prebia Conciliación. Otra innovación interrsante fue 
introducida por ley de 9 de febrero de 1949. Con3istió en la supresión del 
intento preliminar de conciliación entre las partes. El Código exigía antrrior- 
mente que éstas, antes de presentar su negocio ante el tribunal c i~i l .  coni- 
parecieran antr el juez de Paz para intentar la conciliación. La prictica 
demostró que el sistema no rendía importantes resultados en la forma esta- 
blecida, es decir, como acto prejudicial y por consiguiente previo al planteo 
de las pretensiones concretas de las partec. Ello ditrrminó la reforma a los 
artículos 48 y siguientes del Código de Procedimientos, la cual, en definitiva, 
se tradujo en conceder al tribunal mismo, en cámara de coneejo, la facul- 
tad de provocar la conciliación cuando el negocio llega al punto en que el 
juez instructor ha de leer ante aquél en la audiencia, su informe de ante- 
cedentes. 

El nuevo artíciilo 324. del C.P.C (ley de 23 de mayo de 1912) dispone: 
"El tribiinal puede, en cualquier estado de la causa, y en cualquiera materia, 
ordenar de oficio o a petición de cualquiera de las partes en juicio, la 
comparecencia personal de las partes". 

Desde luego el precepto contrasta con el antiguo sistema en ciianto ~l 
tribunal puede oficiosamente decretar la comparecencia personal de las 
partes, facultad de la que anteriormente carecía. El llamado interrogatorio 
sobre hechos y artículos solamente podía proponerse a solicitud de alguna 
de las partes. Puede además, hoy día, provocarse la confesión sobre cual- 
quiera materia. Cuche y Vincent dicen que tal vez podría objetarse que 
hay materias en las que la confesión está prohibida, como ocurre tratándose 
del divorcio; pero que la comparecencia personal no tiene por único objeto 
provocar la confesión, sino también esclarecer hechos discutidos, por ejem- 
plo en un caso de divorcio, la comparecencia permitiría al juez investigar 
sobre las relaciones existentes entre los cónyuges. 

La comparecencia personal podrá decretarse en cualquier estado del 
negocio, incluso en segunda instancia. El interrogatorio se desarrolla ante 
el tribunal en pleno, con garantías que tratan de asegurar la sinceridad y 13 
verdad en las declaraciones. El tribunal tiene la más amplia libertad de 
estimación sobre el resultado de esta priieba. El nuevo artículo 336 del 



Cbiliga de Proccdimicrito Civil isial>lice qur, si la paric citada no compn- 
rece o comp~rrcirndo, rehusa resp~nclcr al ir~tcrrogatorio, el tribunal p0dr.í 
sacar <1c csa actitud, las ronseceun<:ias qiie rn <Irrrí:lio corrcsponila; como 
cquival<:ritr5 n i r r i  priricipio <le prueha por cscrito, pii ~1 ~rn t ida  dcl artículo 
1:>>'17 cl<,l C6cligii Civil francks. 

Dicr Col~is: "ESI:~ soliirii>i,. q i i c  virtir a '.«iisi>!idar 111 jiirisprirdrnt:ia 
anterior y ahr i  asiniis:rio amplias posil>iliciatl~:i a I n  priiilja testinioiiial, rs 
tarilo m i s  iioial~li. c~iaiito que, cn caso de que la parte rio ha:;a rompai-ecido 
y por consigui~ntr; iio haya firmado el arta drl interrogatorio, sc estar5 Fn 
iiiia sii~iaci6ii tiit.~linrnte dif~rcnte de la que con!cmpla cl artiriilv 13!1,7 del 
Cúdigo Civil, y <!e la riocibn que da cst<: trxio, del principio de prueba por 
<,sirito, en riiaiito escrito cmanado del ad~ersario". 

Rc/ormu al R4girnen del Perii<rjr. Continúa dii,irrido el autor qiic los 
.progrPsos que no cesa de realizar cri to<!os los tprrpnos la técnira. liaii 

acrc<:riiiüdo ronci<lcral>leinente la utilida<l de la pericia. Era; pues, natural 
~ I I P  ~l 1r;islador dpridiera modi!icar los artículos 302 y 303 drl Cbdinr> di, 
Prirct~climieritos. 

Eii tal scntidi,, a partir dr: uria dc las Ic!es de 15 dc julio de 1914, el o 

los pcritos quc han de dii~taminar Fn los negocios, ya no son designados por 
las partes sino por el tribunal, tal y como piir su parte lo postula la mrjor 
doctrina procesal moderna. El tribunal Ics fija ahora un plazo cierto para 
prodiirir sus informes. Esto rierie a romper con la antigua corrii~>tela ron. 
sistiiiie eir quv éstos tardaban largo tiempo para informar. Llegado el rssci 
de quc cl p<.riio no rinda su dictamen drntro drl plazo quc al efecto le 
scóalc el tribunal, el juez encargado de instruir el proceso est i  facultad<* 
para des ipa r  un perito substituto. 

Rclorma al Procedimiento en Cámara de Consejo. En derecho procesal 
franc&s se habla de actos o resoluciones tomados en cámara de consejo, 
cuando el trihiinal se reúne para realizarlos o dictarlos en el local reservado 
a sus deliberaciones y no en audiencia pública. Esto es, el procrdimient~> 
que por naturaleza o por disposición de la ley debe siistraerse al priticipio 
g~iieral  <le publicidad de la aiidiencia, frente a terceros. Así los juicios <Ir 
divorcio y los de conversión de la separación dr  cuerpos en divorcio, y 
tanibikn los asuntos llamados graciosos, que son ailiiellos en los que, siii 
Iial>cr contienda ni partes, el triliunal despliega iina actividad administrativa 
más que jiirisdicciunal, como cuando se trata de otorgar un permiso, du 
una liomologación, de designar un administrador, de lijar un secuestro, etc. 
En i.1 Cí>digo de Proccdimient<is ni> había una reglainentación adecuada y lii 
jurirpruclrncia tuvo que dar soluciones frente n los rasos concretos. 
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Una ley de 13 de julio de 1944 vino a reglamentar el procedimiento en 
cámara de consejo, tanta en asuntos contenciosos como en la jurisdicción 
graciosa o voluntaria; determinó también los recursos procedentes contra 
las resoluciones recaídas en tales materias. Solus observa, con clara visión 
procesal que abrir las vías impugnativas para ambas materias iiidistinta- 
mente, implica desconocer por parte del legislador, que las decisiones en 
materia graciosa no alcanzan nunca la autoridad de la cosa juzgada y que 
en este caso el legislador obró movido por razones de simple oportiinidad. 

El Procedimiento en Rebeldía. El Código de Procedimiento de 1807 
rcconocia dos clases de rebeldía (procédure par defaut): la rebeldía por 
falta de comparecencia, que se daba cuando el demandado no habia designado 
abogado después de habérsele emplazado legalmente, y la reheldía por 
omisión de concliisiones (faute de conclure), en caso de que el abogado de 
alguna de las partes dejara de producirlas. En ambos supuestos el Código 
permitía al rebelde ejercitar el recurso de oposición, a fin de que el negocio 
volviese al mismo tribunal para ser objeto de nuevo juzgamiento. 

La oposición es una vía impngnativa de derecho común, explican Cuche 
y Vincrnt4 como la apelación; pero se distingue de ésta cn qiie es una vía 
de retractación por virtud de la cnal se vuelve ante el tribunal que ya dictó 
sentencia una primera vez en el negocio, en vez de acudir ante una juris- 
dicción superior, como sucede en la alzada, que es iina via de reforma. El 
cfecto de la mencionada vía de retractación por cuanto al procedimii:nto, es 
suspensivo en principio, lo que impide, naturalmente, que pueda llevarse 
adelante la ejecución de lo resuelto mientras no recaiga nueva sentencia. 

El sistema había sido criticado por lo que mira a la hipótesis de relieldía 
por omisión de concliisiones, en la cnal no hay problema de indefeiisión o 
de falta de constitucióii de la <elación procesal, como ocurre en el caso de 
rebeldía por incomparecencia del demandado; antes bien, hay razón para 
suponer que si el omiso no ha dado a conocer al adversario sus medios de 
ataque y de defensa, ello obedece sin duda a propósitos dilatorios de sii 
parte, a fin de ganar tiempo, evadir la discusión o chicanear el negocio. 
Venía a resultar así el recurso de oposición, una arma más cómoda en manos 
de los litigantcs de mala ir, deseosos de retardar el pronunciamiento de iina 
scntencia posiblemente adversa a ellos, dice el autor citado. De esa suerte, 
el omiso y recurrente en vía de oposición, podía perfectamente aprovechar el 
intrrvalo entre el pronunciamiento de la primera y el de la segunda sentencias, 
- 

4 Précis de Procédure Civile et Comrncrciale, p. 432, Núm. 401, París, 1960 



psra maniobrar iin cstadu de insolvencia aparente, que frustrara rn  uii 
niomcnto dado la ejecución. 

Los artículos 154 y 154 bis, que comprende la reforma de 1935, dispo- 
i:cn aliora que la sentencia que recaiga eii los casoe de omisión de coiiclu. 
.ion?-. ;e: rqiiipare a la rccaida en juicio ioiitradictorio y por tanto no 
I>ixlri E P ~  atacada cri vía de oposición. Como una precauciún en favor de 
v ienes  de buena fe, o por simple negligencia de sus ahogados, no hayan 
r!epositado oportunamente en la secretaria sus conclusiones, se les hará un 
requerimicnto para que las presenten dentro de un plazo de quince días. 
Vencido ese plazo, se dictará la sentencia y ésta tendrá la misma eficacia 
q u e  si  hhiibiese recaído en juicio contradictorio. 

Hay que añadir, finalmente, que el articulo 158 l ~ i s  iiitrociiice una rp- 
forma a su YCZ, consistciiti en la publicación de las sentencias proriunciadas 
cii rel~eldía, en un periódico del lugar del último domicilio conocido, dcl 
rel>e!ile, y que, de no ser posil~le hacer notificación personal o entender un 
arto de ejccucióii personalmeiitc con el rebeldc, permitiri lijar el cursi, dcl 
11ii,zo 1':"" la oposiciún. Iktp plazo dura un mes. 

Rcjur;,ra al Keci~iso de Ap,.laci(in. J,:sta tuyo por finalidad acclt,rar 1~ 
iiüinitai:ií>n iijaiiclu para su int~rposiciúii el término de un nies. Para fur- 
iinric idiv dc lz cvoIu~i¿~i  operarla sohrc esa materia, hastaría ohseri~ar qur  
t.:> el aiitigiio iiiricho irancis cl plazo ile iiiterpu~iciúii era <le treinta anos. 
Li~i:. urdciianra de 1667 lo rediijo a diez. Se añaclia la posil,ilidad para cl 
i,,ii;.i:iloi., dc ponf.' cn rriora al perdidoso, al cabo de tres anos; bajo la liriia 

ra<iii,~i~lnrl t.n forriin <le arcióii interrogai,,ria, l ioj  día insulsiit<,ntr. Mi5 

inrdc, cl (:í>digo de Prrir:edimiciito limitó aún mis  diciio término de inter- 
~)mwiri:iii, fij.iiiitolo rn trps n1rEt.s. La aludida relurma de 30 <le oc~u1)re rlt, 
?'1::.5, hoy vigeiitc, lo lia restringido, repetimos, a sólo un mes. Se requiere 
~ ! l imás ,  que c.1 apelantc rt,alicr un arto similar a nuestra antigua mejora 
ili.1 recurso, llamado d~claratiún <le apcliición, quc ha dp depositarse e11 1s 
s:r:rt~iaria dcl tribunal de alzada. Se suprimió asimismo rl efecto suspensii-o 
¡>ara lasaprdaciones tardíamente interpuestas y se simplificú el procedimiento 
i , i i  ri~l>rldia cri segurida instancia. 

Ii~~~nt,a<:iurzes u1 Recurso dc Casación. Fue xerdaderamente trascendental 
la rrfnrina al régimen de casación, operada por la ley de 23 de julio dc 
19L7, pur cuanto suprimió la cámara "des rrr/zcétes" "en cuanto órgano 
iradirional de jiltrudc? del recurso. Así, dicc Solus, i.1 proce(1imiento que 
nntcriorinentc se desarrollaba en dos tiempos, hoy dia comprende tan sólo 
tina fase, quc se drzirii~iclrr ante la corte dc Cawciún mediante inmediato 
ili~lnatc <,nLre liiz partrs. 
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¿Cómo operaba antes de la lry de 1947, aquel sistema de filtrado del 
recurso a que alude el profesor Solus en el estudio que resumimos? De la 
siguiente manera: el recurso se hacía valer de acuerdo con las notas carac- 
terísticas de la casación, contra sentencias y demás resoluciones recaídas en 
ultima instancia en materia contenciosa, ya fueran dictadas en juicio con- 
tradictorio o en rebeldía, en primer lugar ante la cámara "des requétes", o 
en ciertos casos ante la cámara social, órgano que debería resolver sobre sil 
admisibilidad o su rechazo. La cámara "des requétes" había, pues, de decidir 
el problema de procedencia o improcedencia; desechaba siempre que con- 
sideraba inadmisible el recurso o no fundado en motivos sólidos, caso éste 
último, que entre nosotros se calificaría de frivolidad. Ante la cámara "des 
requétesn el recurrido no era oído. Como se entendía que esta primera fase 
era simplemente perliminar, no se consideraba pertinente oír a la parte 
vencedora para que viniese a defender un fallo probablemente infundado. 
Si dicha cámara encontraba procedente el recurso después de efectuado ese 
primer examen, se abría la segunda etapa ante el tribunal supremo, la 
Corte de Casación. 

Ejecución de Sentencias. Esta materia -dice Solus- ha sido también 
objeto de la actividad del legislador contemporáneo. Abarca dos instituciones: 
la ejecución provisional y el embargo de inmuebles. 

Dado que el efecto suspensivo de los recursos de oposición y de apelación 
fue frecuentemente utilizado por la parte vencida para estorbar la ejecución 
de las sentencias en tanto procuraba dilapidar sus bienes disponibles o 
ponerse en estado de insolvencia, el Código liabía instituido una medida 
llamada ejecución provisional. Mediante ella el vencedor podía, previo 
acuerdo del tribunal, llevar adelante la ejecución a despecho del efecto sus- 
pensivo de la oposición o de la apelación, en su caso. Las disposiciones 
relativas del Código eran complicadas, insuficientes y aún incoherentes. Los 
artículos 135 y 136 de ese ordenamiento han sido modificados en forma que 
viene a dar a la institución unidad, flexibilidad y seguridad para ambas 
partes, de modo que no puede irrogarse perjuicio al perdidoso cn el supuesto 
de que la sentencia llegue a ser revocada o reformada. Se realiza mediante 
un sistema de garantías que favorece tanto a uno como al otro de los liti- 
gantes y permite aún al perdidoso detener, llegado el caso, una ~jccución 
provisional válidamente decretada. 

Por otra parte, se simplificó el sistema del Código atinente al embargo 
- 

5 Remé MOREL, Troité Elémentaire de Procédure C i ~ i l e ,  p. 517, Núm. 675. Ed. Sirey. 
París 1949. 



dc inmu~bles, con el dcsigriio <le siil>rimir engorrosas lurniali<i~<lrs y giirtos 
excesivos que de inmediato sufragaba el l~gít imo arrcedor cjecutaiit~, cosa 
quc en un momento dado podía d~saler~tarlo de llevar adelaiitc la rjrciición 
y que, por contra, se prestaha a que el drurlor de niala fe si. apro\cchara 
de la mararía procesal y de los altos costos del procedimiento, para dt~riiiirar 
injustamente y acaso pnra evadir cn rlrliniiira el pago rlc Ii, jiistampiit~. de- 
I~ido. "Inspirindose en el proccdimienio de embargo inmobiliario qii~.  haljia 
sido nrganizado por decreto de 28 de febrero de 1852, en proveclio del 
Crédito Inmobiliario, el texto nuevo establece un procedimiento m5s simple, 
m& ripido y meiios costoso que, aiin permaneciendo drntro de la línea de 
la tradición francesa. marca un progreso cierto rn rrlaiión ron el réxirncn 
antr.ri<ir". 

Después de los grandes tratados Oc proicdimieritos i.irilvs dr  Garsotii,i.t 
y Cézar-Bru y de Glasson y Tissier, que rrpresrntan Ir) mis  saliciite de toda 
iina époia de procedimentalismo fraricés, como diría don Santiago Sciitís 
Melendo ( rn  su Teoría y Práctica dcl Procrso Civil) aparrció. hace apenas 
uiins meses, debido a las prestigiosas firmas de los j>rofesores de la Facultad 
de Direrlio y Cicncias I.:coní>micas de París, Hriiri i i l i ~ s  ?- Itogcr Prrroi: 
este iratndo de "Droi~ I u d i h i r e  Privé" (1147 pp., ed. Sirey; Puris, 1961), 
q u ~ , ,  como ya se dijo, haLri cIc conil;rrri<lcr <l<,s i-<ilítmvrivs. 

Sc apartan estos autorrs dc la deiiominncióii Ut,i-eclio Procrsal Civil, 
lioy día adoptada generalmerite por los doctrinisias alemanes (Zivilprocr:~-- 
rectit), italianos (Diritto Proc~ssualc Civile) y latinoamericanos, (Derec!io 
Procrsal Civil) siguienilo en parte a otro destacado tratadista c i i ) i i  norr!l,rc. 
tanto como los de Japiot, Cur:lic y Vincciit, no pnril i~i  i>rnitii.sr ci;;>li<io 7;. 

-. - 
alude a la litcratrira procrsal gala: 13~116 Morcl, qiiirii 1is.j [>ara 13 rni'iiia 
materia la denominarión Derecho Judicial Civil (Droit Judiciaiie Ciiil! .  

' S  1 miinr i o i ln  <.orifiisiÚii, rliccii 5oliis y I'?i.ri!i; y para I I G ; : ~  

por lo demis, de un 1eii:iiaje más rxacto, q ~ i r  I~~~~nosaar lopia~lo  la Ióriniila 
"Derecho Judicial Prirado". Esta, cn efecto, es miii-ho mis  ordenada y r:i. 

ractcriza mucho más pxactamcritc el conjunti~ d<. IU n~atvria. la <.:id aLarr .:. 



precisamente por su objeto, al mismo tiempo, las cuestiones de orgaiiizacióii 
judicial, de competencia y de procedimiento". 

Por nuestra parte, no creemos que la novedad terminológica así adoptada 
alcance a correr buena fortuna en los medios latinoamericanos, en los que ya 
adquirió carta de naturalización la fórmula Derecho Procesal Civil, sobre 
todo porque el adjetivo "privado", apunta desde luego una preocupadóii 
privatista que riñe resueltamente con las dominantes concepciones publicistas. " 

Acentúan estos tratadistas la indisoluble vinculación, mas nunca identifi- 
cación, entre derecho privado y derecho judicial, éste como sancionador 
destinado a asegurar la efectividad del derecho privado y a impedir el 
ejercicio de la autotutela. 

Frente al problema de si la normación procesal es de orden público o 
de interés privado, ellos subrayan debidamente su dificultad, y la enfocan 
sobre los tres grandes sectores en que dividen los asuntos fundamentales a 
considerar por el procesalista, a saber: leyes de organización de los trihu- 
nales, leycs tocantes a la competciicia y leyes que pautan el procedimiento. 
No hay controversia por cuanto a las primeras: son de orden público; más 
difícil encuentran la tarea de ul~icar las reglas de competencia. Las impuestas 
rntione materiae son sin disputa de orden público; fijan la competencia 
absoluta, van encaminadas a realirar la mejor administración de justicia; a 
la inversa, las dictadas ratione perssonae (conipetencia territorial o relativa! 
no son de orden público, dado que, sin alterar la competencia funcional, 
miran tan sólo a consideraciones de índole geogrhfica, en obsequio a la 
comodidad de determinados litigantes, y por tanto, será el personal interés 
de aquéllos el que se ponga en juego para acudir a tal o cual juzgador que, 
atendido el otro punto de vista, sea competente para conocer y juzgar drl caso. 

Finalmente, no encuentran posible señalar una ubicación uniforme a las 
normas de procedimiento. En general, éstas tienden a proteger al particular 
a lo largo del desarrollo del enjuiciamiento. Hay algunas, no pocas por cierto, 
que consagran ciertos principios fundamentales que yacen en el fondo, ins- 
piradas en intereses superiores a los del particular y que, por tanto, no 
alinean dentro del orden público, tales como el principio de contradicción, 
la libertad de defensa, el principio de publicidad del debate y de la sen- 
tencia, la motivación de las decisiones judiciales, los disposiciones tocantes 
a la ejecución forzada, etc. 

Definición. El derecho judicial privado se define en esta obra, como 
- 

6 Ello, claro está, sin dejar inadvertidas las objeciones opuestas a la denominacimi 
derecho procesal, a causa de la nianifiesta equivocidad del adjetivo. 



"rl conjrinto de las reglas quc :obierrian la organización y rl Iiincionamir,itt~ 
<Ir la jurisdicciíin a fin de asrpirar a los particulares la actiiación ). la 
sanción de sus drrrchi,? srihjcii\<is m i  materia de derecho privado". 

El drreclio judi<,inl tirnr iin riol,le carácter: re:lnmentarin e irnperaiii-O. 
na:li, il:!~. 1:' adrniriistrai.ihii <:i. jiistir,ia ry iin ~t:ivi(.io ~>íil>lirr,. ?S 113:~rd 
que In 1 y  desempeiie para rllo iin pnp1.1 prcponrirrniite y que al Icgi-ladl>r 
corrvrpoiida re~lamcntar el hiirn rlcs~mpiíio de iste srrvicio. Esto se aprecia 
rlai-nnicnie rn las materias de <irgnniaaribn judicial J- rlc ronipctenria dc los 
tribunal~s. I,a nota dc imperatividad resulta dc! cni-áct~r reglament.irio y 
foriiidista (Ir1 derecho judicial privado. Los fines superiores <le scgiiridad 
y de burn ordcn mcial qiie sc prrsignen, sólo pueden alcanaars~ ruando las 
presrripriones Icgiili,.~ sol~re la maleria son de iiieludi!~lc o11si.i-i-;incia, tai,t« 
para 10. litigantes cuanto para los juzgadores. 

En srguida d~clican iin desarrollo de 380 páginas a las noci<ines fuii<la- 
mentales del derrcho judicial privado, partiendo del dcrrcho sancionador 
cuyo objeto es permitir a los particular~s, mediante c1 auxilio de los tribu- 
nales. obt<mer la realiaació~i rlt. las 11rcrro~atii-as quc Ips convedpn las normas 
del drrcrho substaiirial. Sc «r.iipan así, en primer lugar, <ir! In acción pro- 
resal. cn sii título primero; en "1 se:undo, de los actos y de los plazos proce- 
salcs. atendiendo a que la discipliiia i n  estudio es esi~ncialmrrite rrfrlnnir,n- 
taria 1- formalista, y finalmente, cl titulo tercero se consapra al csanicii r!cl 
acto juri:diccional. 

El tan disriitido i:un(:ipt« dc nrii3n procr~al, o aci,ión rvr justirio, se 
drfiiir por rstos autorcs comi> "un po~ler legal, gracias al cual una pcrslna 
puede acudir a una autoridad jurisdiccional a efecto de o1,tenrr 13 sanrióir 
del dereclio de que pretende ser titular". Le asignan, por tanto, trcs notas 
distiriti\,as: a ) .  La arribn r s  iiiia vía de dercclio que pcrmitc a una persona 
olilisar al juez a resolver sobre la demanda que se le Iorrniila. h ) .  La acción 
se ejercita ante iiria autori<la<l iriresti<la de la potcstad jurisdiccional; c ) .  La 
arcióii, romo dereclio sarrcioiiador, garantiza el respeto y prot~ccibn ile los 
di,rri.hos dc que una persona priten<lc ser titular. Iirrnnoreri pues, de acuerdo 
con las modernas crirrieritrs dcl ppnsamirnto jurídico, la aiitoiioinia de la 
accibn frente al dcrecho siibstancial subre ciiya existencia o no cxistcncia 
vi  jiiez cstá llamado a resolver. Eii csa defiriición piiedc eiicontrnrse la 
scparaciíiii necesaria entre avrióii y ~~rrtpiisión de tuicla dc dc:t,c:hc;s cierii:?. 
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E1 concepto de acción, según ellos, no requiere esencialmente la existencia 
de iin derecho en el sentido del antiguo hrocardo "pas de droit, pm d'acticn", 
y así lo aclaran en el número 221 (p. 195) : "la existencia efectiva del 
derechr~ inuoiado por el demandante no es una condición de admisibilidad 
<le ia demanda, sino únicamente la coriilicióii de su triunfo en cuanto al 
fondo", si hieii nos ponen rn guardia frente al extremo de considerar que 
no rxisten estrechos lnzos entre la acción y cl derecho substancial invo- 
cado rn la demanda. De las afinidades entrc acción y derecho substancial, 
infieren ellos que "la acciún participa de la naturaleza y de los caracteres 
di.1 derecho invocado. En una palabra, el clerecho alcgado colora la acción 
y la califica". Esta afirmación es peligrosa por cuanto conduce a pensar que 
si el derecho alegado rs de orden privado, la acción tendrá que entenderse 
también como derecho privado, y conduce a obscurecer la independencia 
c!itre derecho substancial y derecho de acción tan necesaria en este terreno. 
Para ellos el error de la doctrina clásica consistió en identificar acción en 
jiisticin y derecho controvertido, en tanto que las modernas doctrinas ohje- 
tivas pecan al desconocer sistemáticamente las afinidades que ligan a los dos 
elementos de rstc (lístico. 

Entre acción 1- denuiicia hay la diferencia que media entre un poder 
legal y el ejercicio de ese poder. Es frecuente la confusión en t re  ambos 
ronceptos. Cuando se dice que iina acción es inadmisible se quiere significar 
tan síilo que la demanda es inadmisible, pues la lacultad de acudir ante los 
trihirnales no puede calificarse de inadmisible. Existe o no existe, simple. 
mente. La demanda, en cambio, sí puede srr  y de hecho en determinadas 
condiciones es desechada por el juez ante quien se interpone. 

La idea de que el ejercicio de la acción es libre y facultativa para sx 
titular, responde en principio a una posición doctrinal yrivatista. Rrcuerdaii 
~ s t o s  autores que Ihering observó en su conocida ohra "1.a LnSha por el 
Derecho" que, para quien ha sufrido la violación de su derecho, el ejercirio 
de la acción rn j:iirio aparece, no como iina simple facultad, sino más hien 
como un auii.iitico deber para consigo mismo y para con la sociedad. Estas 
refl ,cxiones ~. son impecables desde el punto de vista de los principios, dado 
que la inercia del que ha visto menoscabado su derecho hace de las dispo- 
ciciones contenidas en los ordenamientos vigentes, "un bosque muerto". Pero 
frt,iite a las realizaciones concreta.?, las observaciones de Ihering dejan de 
seSr prrtiniiites si sc toma en cuenta "que las decisiones de los trihiinales 
no son necesarianiente la expresión de lo que cs verdadero y justo de maiicra 
idpnl y abstracta. La verdad judicial es una verdad relativa y contingen~c" 
y muchas vecrs lejos de locrar la sentrncia rl propósito de pacificación entre 
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los litigtintcs, lo úni<:o que consigue es acentuar rencores y resentimientos 
en vez de procurar el respeto a la legalidad. 

La Dcjcnsn en I~iicio. El conrepto ~:~ii;i.ico di: niedios de defensa que 
el demandado puede utilizar frente a la demanda del ad~ersario, se mani- 
fiesta ~ i i  <I<Is for111a.q activas, que son: negativa la primera ya que por mrdio 
de ella el reo pretende hacer fracasar la dcmanda enderezada contra él, bien 
sea oponiendo iina deiensa de fondo o bien alegando una causa de iiiadmi- 
iil>ilida<l (jirzs de non r r r . ; , ~ o i r ) ;  positiva la scp:unda: pucs con ella el deman- 
dado roiitraatar,a forniiil.~ii<lo a su i-rz iiria deniaii<la niiei-a, llamada drrnaiidii 
reco~ivencional. 

Di~tirig~ien cntre (lef~irsas <le fondo, dcfcnsas en general y excepcione~ 
pror~sales. Sr llama defensas de fondo a los medios por los cualis el (le- 
niaiidado sostiene que la demanda de su adversario es injusta o mal fundada 
rn dcreclio, porque precisamente el derecho alegado por el demandante eri 
apoyo de su pretensión, no existe o ?a no crisfe. Asi, cuando se opone e1 
pago o In compensación legal, se estar6 rn pr(:sencia dc una defensa de fondo, 
pucsto que el demandado no ataca cl fondo del dcrcclio mismo. 

El lcnguaje impropio si>l,re este particular rli.l~e ser abandoiiado. Defcii..:~ 
*n  ent ti do pstricto rs rl medio que rl  drmandado pont rn  cjercirio llevando 
el dclnte al fondo mismo del litigio, negando al actor el dc r~cho  que pre- 
teiide I~accr valer. E5 por Csto que cuando se l~alila de r,sta clase de defensa.*, 
se aíia<?c la rxpresión "de fondo", a fin de evitar toda confusión. 

Corrc~lativamriite. r- eqiiíi<,co e1 trcnirismo exccpciiin. Se emplea indis. 
tintamente para significar toda clase clc drfensas, arin las de fondo, por lo 
que sc dice ~ I I C  "el jiicz de la acción cs e1 juez de la excepción". Defincn 
la excepción propiamiiite dicha, como "el mrdio por el cual el demandado. 
sin atacar, ni el fondo del di:rerho ni las c<iii~lirionrs de la acciún, puocurn 
aplazar la discusión inmediata sobre el Iondo mismo de la demanda", comi.8 
x<:oiiiccc cuando se opon? incompetencia, car~iio judiratunl soli,i, rtc. Pcr 
ese camino distinguen las excepciones de fondo, las exrrpciones propianientr, 
di<h:ts. y las r711r eoiistit!~!~n "/iris de n o i ~  TPCPIOL''. 

Por ese camino establrcen la distinción entre cxcrpciones y a ) .  Defenias 
de fondo; puesto que c1 examen del fundamento de la  demanda se deja 
irnprejnzgado. RIcdiante la excepción el demandado trata únicameii!e de 
o l~i rnrr  t.1 aplazamiento del examen de fondo por (4 tril~unal; h ) .  Fins d,: 
I U ~ ~ L  r~c<,i,oir (tausas de inadmisibilidad). Aquí el demandado no dirriitc 
a sii ad;:isnrio 1.1 puclrr dc arndir al juez a quicn se sometió. 
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Hacen notar la dificultad que surge para preiisar netamente cuándo sc 

trata de una verdadera excepción en vista de que la enumeración que rl 
Código contiene en el titulo noveno no es limitativa y esto da ocasión a qiie 
puedan equivocarse algunas que no aparecen en ese enunciado, con las 
defensas de fondo, tales como la solidaridad, y cuando en el lenguaje usual 
se habla de excepciones de juego, de prescripción, de compensación, etc., lo 
que ha urgido a la doctrina a formular una noción científica de excepción 
propiamente dicha, ya que la jurisprudencia, -según afirman- procede 
con criterio empírico. 

Por cuanto a las causas dc inadmisibilidad (fins de non recetroir), pm- 
ponen la siguiente definición: "Son medios de defensa por los cuales un 
litigante, sin discutir directamente el derecho alegado por su adversario, 
se opone a la demanda de éste, a efecto de que se declare inadmisible". Se 
sitúan, pues, estas causas en una zona intermedia entre las defensas de 
fondo y las excepciones, pues tienen naturaleza mixta. Difieren de la defensa 
de fondo en cuanto a su objeto y a su técnica procedimenkal; difiercn de la 
excepción en cuanto a sus resultados. 

Los "lins de  non recezi'oir" discuten el derecho de ejercitar la acción, 
sin controvertir el fondo del derecho. Así ocurre cuando el demandado 
opone la caducidad (forclusión) resultante de la expiración de un plazo. 
En tal supuesto no se sostiene otra cosa sino que e1 juez no puede examinar 
tal demanda; pero sin atraerlo al examen de fondo de ésta; se alega un 
elemento eztraiio al fondo del litigio. No se confunden con las dilatorias, 
puesto que no tratan de aplazar el debate por cuanto al fondo; se niega por 
medio de ellas al adversario la posibilidad misma de someter el asunto al 
juez. Entrañan los "lins de non recet.oir" por cuantfi al procedimirnto, un 
obstáculo anticipado que impedirá todo debate de tipo substancial, algo así 
como una cuestión previa; no se discute si la demanda está bien o mal 
fundada. Han de plantrarse, pues, en el umbral del juicio, in limine litis, 
como se dice en el derecho clásico español. La reforma procesal frnnce.sa de 
1935 estableció para estas causas de inadmisibilidad un régimen particular- 
mente restrictivo del procedimiento, idéntico a1 de  las excepciones. Por 
cuanto a sus resultados, agregan Solus y Perrot, se asemejan a las defensas 
de fondo y se disi ingu~n de las excepciones procesales. "En efecto, en tanto 
qiie las excepciones tienrn únicamente por olijeto aplazar el examen de la 
demanda, los fins de non rcceooir2' producen resiiltados mucho mis  en&- 
gicos, e:i la medida en que: por i'1 r~cbazo de tcida protección judirial, 
tienden a negar al demandante la saniión del derpcho que pretrnde hacer 



i a lc r ;  rorirliiccn, purs, a C O I I S C ~ U C ~ C ~ ~ S  an i1 r ;ps  a las tic una  d ~ í e r ~ a  <Ir. 
li,!i,!i~. toda rr.z qiir en am1,o: e~uos  EC ponc. en jaqiic a In demanda. l\~i el 
t1: zian:lndo qiip ii~trora una raiisa d i  iiindinisibilidail fuiidada cn la i,x,pirii. 
(.icín dc u11 plazo, Ilrga a ti.iuiifar rn  el proces<i lo niifm<> y rniirlio i~i.i- 
r.lpi<lonivritc que si huLicse triuiifzdo en riiniiio al fondo". Tin sc puwlp (!;ir 
i i i i r i  rxyiosi<:ióri mtís clara ni mis  comprndio;a iIr las pccuiiaridaclcs dr r,.lr 

fai.ior 13r01.<'szI cri <.1 drrcclio francb. 
Acius 1 Pln:os IJrocesales. El título scgiiiiiio de la o l ~ r a  se ocupa de 1 , s  

act i ' i  y (Ir ICS plazos proccsalcs. 
1 .<.. . . a?!.:; pror<.?al<~s CEIRII s~jc.!os a r ~ ~ l i l -  (Ir rigurosa o1,servanriü <:;:,:i 

iiilrn<.<is'~ii p::r,ile dar p o r  rc~iilio<li> i.i~ i:m(iii>i ra31.i; que la 1t.y lo? i , , i i l  
de ~Ir : . t~>- .  

Los plazos por sil parte debrn Epr atendidos cuidadosamente por !ci- 

interrsados, pues sii desconsideración qupda saiicionada por una raiis:i (1,: 
iiia<lmisiliilidn<l rrsultaiitc de la ra(liici,iail (!orcli~si<i,~). 

Los Actos. Dice Morela qiie ~n Drrccbo Procesal la palalxa acto iiriii 

una dol~lr  significación: unas recrs .si~nifira r l  hrcho jiiridico nii-mi>. 
nrgotiur:~, una intrrpelacióri. tina ordcn, una notificarií>ii, una dfmaiida 
judicial, etc., otras veces se entiende como e1 rscrito. el insirumcntuiii <li,iti- 

nado a comprobar el hecho jiirídico; que csia distinción debe hacersi: t:iiiio 
en el procedimiento como rn  D<,rrdio Civil. Sii iiitcré~ aparPce sobre ::iir!ri 

desde el punto de vista de las condiciones dc validcz, nilas tocantes al ii,n<lii. 
nrgotinm, y otras a In forma, instrumentum. En ruaiito al procedin1ient.i 1:1 
distint:iíin es mucho menos clara que en Dc~rcr.lio C i ~ i l  y ello en razón (11. 
la importancia del formalismo en nuestra matvria. Por ej<mplo, en rl deri,clic, 
francés no se admite que Iina demanda judicial pueda Iormularse verbal- 
mente; debe ir  siempre redactada por escrito, dentro de cierta forma. l'i>i 
su parte Solus y I'crrot hacen ol>scrrar que todo proce<liiiiienio j:i<lii.inl 
snponr una sucesión de actos que sc hacen roiistar por rscriio, coniu el 
~mplazamiento, la citación, etc., todos los cuales se llaman actos dc yrocr. 

dimiento. Cuando se habla de acto de procedimiento -e d~sigiia, no pl acto 
de voluntad, negotiam, sino el instrum~ntum, el escri!o que cs sii inodu 

necesario de expresión. Esta acepción particular se explica por la impiir- 
tancia primordial que en derecho judicial se otorga a las formas y de inoil(8 
especial al escrito, considerado ccmo factor de srguridad, de orden <le 
prcc:isiÚii, único que permite ion'ervar ln prurha de las operaciones ej<.<.ii- 
- 

8 l'iaitC Éiérneritoire de ProcGdiiie C i d c .  1,. 211. Yo. 382. Kd. Sirry, 1':tris. l ' i :? .  
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tadas, su contenido exacto y la fecha en que se realizaron. Sin desconocer 
las funciones de la oralidad en el proceso moderno, el acto de voluntad in- 
forme, está por lo general desprovisto de eficacia jurídica, y ello porque, 
coma lo ha dicho Morel, la distinción clásica entre negotium e instrumentum 
del Derecho Civil, en materia procesal no tiene el mismo alcance; puesto que 
PI fondo está íntimamente ligado a la forma, la noción de acto de procedi- 
miento predica tan sólo el escrito que debe ol>ligatoriamente hacerse obser- 
vniido las formalidades impuestas por la ley. 

Formas de Redacción. Las formas de redacción dependen de la naturaleza 
riel acto de que se trata y de quién sea el sujeto autor del mismo. 

Desde el punto de vista del autor del acto, éste ~ u e d e  ser o hien el juez 
o bien los auxiliares jiidiciales facultados para representar a los litigantes. 
Los actos del juez, (autos, sentencias) en que declara e1 derecho se llaman, 
por eso mismo, actos de jtirisdicción. Además, el juez actúa en la jurisdicción 
graciosa y en actos de administración judicial, tocantes, sea a la instrucción 
del proceso, sea al buen funcionamiento de la justicia. 

Los actos de jurisdicción, que tienen siis reglas propias, escapan al 
r&gimen general de los actos de procedimiento en sentido estricto de la pa- 
labra, tanto en lo qiie atañe a su elaboración como en lo que hace a la 
ejecuciin de las sanciones impuestas a eventuales irreylaridades; en par- 
ticiilar las sentencias, que no pueden ser combatidas sino por vía de recurso, 
de conformidad con la regla "no caben vías de nulidad contra las sentencias". 

Dejando aparte muy señaladas hipótesis y en las jurisdicciones de ex- 
cepción, ante las cuales la ley autoriza a los litigantes a redactar por sí 
mismos determinados actos, por modo general esa tarea no corresponde a los 
litigantes. A fin de librarlos de las graves consecuencias que podría acarrear- 
les la ignorancia o la violación a las leyes de forma, el legislador les obliga 
a hacerse representar por hombres de ley, a quienes toca redactar y notificar, 
en nombre y por cuenta de los interesados, los actos necesarios al desarrollo 
del procedimiento. En principio, esta función toca a los secretarios (greffien), 
a los procuradores (avoués) y sobre todo a los actuarios (huisskrs).0 

Los secretarios están encargados de consignar por escrito los actos de 
los jueces y de recibir ciertas declaraciones hechas ante ellos, es decir, sus 
atribuciones son esencialmente de documeritación procesal. 

Los procuradores cuya intervención es ol~l i~ator ia  ante los tribunales 
de gran instancia y, salvo excepciones ante la corte de apelación, tienen 
- 

3 Como se verá eii seguida, los tecnicismos que empleamos cn español, no pueden 
earres~>onder exactamente a la connatcción de los tccniei~mos fraiieeses correlativos. 



como principal misiíin redactor los actos que se dirigen a los juzgadorps. 
demandas, promocioiies, conrlusioiics, imp~~nac ioncs ,  etc. En rl curso dr.1 
proceilimiento los procuradores piiidcn vcrsr cn el ce-o de dirigirse actos 
proccsalrs entre sí, llamados nrtos dc prociirador a procurador (nctes d'avcué 

n ntuii6) O "actos <le1 palacio", tales como los actos <le constitución <!e 
abonndo. las intirpclaciones rjür tienen por ol~jcto la comunicación de <lo- 
ctiinrintos. En todos estos casos, no síilo es nccesaria la inicrvención del 
procnraclor, Iiap que recurrir ademk a1 minisierio <Ir1 actuario dc audien<:ia 
(Icuis<ier audier~cicr) a fiii de riotificar el acto de que se tratc al procurador 
dcl adversario. 

1.05 acto. dr  Iqs actii;iiin< jit<liciali-Y Il~ri issi~rr)  recilirii el nuiril~rc gen;- 
rico dc rxploits, y se distiiigiirn unos de otros según su nl>jeto, así los em- 
plazaniicntos, citaciones, interpelacioncs, reqiierimientos, clc. 

I)c iin modo sistemitico, Cuche y Vincent 'O agrupan los actos de esos 
Iunrioiiarios, en: lo. Notificaciones judicialps - extrajudiciales; 20. Ejecu- 
ciiin forzada (de scnteiicias y otros actos (le apremio) ; Jo. Servicio interior 
de ln iril)uiiales. ( 4  l o  huissiers que cstári encargados del servicio interior d i  
los tribiinales, se les llama actuarios de alidiencia hussicrs oiidienciers.) 

 explica^^ tratadi:ini que hajo el nntigiio rk~ imcn  las iictiiales atri- 
burioii~s de los lruissiers estaban repartidas en dos categorías de auxiliares 
de la justiria: l<ls huksiers y los sergent.7. Los huissiers estaban encargados 
solamriite del s~rvicio interior de los tribunales, y los serzrnls dc las notifi- 
cacioiics 3- de 13 ejccucibn de los actos públicos. Estas fiiricioncs fueron 
confiindi<!as ~ ~ o r  los legisladores revolucionarios y quedaron todas atribuído. 
a los huissiers. 

IzIerlin 'l dice que huissirr es el oficial de justicia destinado a convocar 
a las partes ante los tribunales, a notilicar y a poner en ejecución las sen- 
tencias y demás comisiones que emanan del juez. Explica, además, que los 
huissier se llamaron así porque eran origiriariameiite los que guardaban la 
puerta {huis) del tril~iinal. El principal objeta dc esa función cs mantener 
la p u r r i ~  rerrnda mientras rl trihiinal delibera, ¡nipedir que entre cualquier 
ertraiio si11 ycrmiso dt:l juw, r imtiedir tambiEn quc puedan oírse cerca dc 
la pxi'rta Iris deliheraciones del colegio judicial, que dehcn ser spcretas, así 
coiiio !iacer entrar a los qiie sun llamados aiite c.1 trib~iiial p Iiaccr salir a 

los C~LIC? causan perturbacioii<~s. 
-- 

'"O[>. cit., p. IUil, 
' ' ~'.1. ~ l l ! . ~ , : ~ ~ ,  /?~,,<,,!,,ire l 'v i , ,< ,r .~c!  rt E ~ ! i ~ o n n C :  ,/,' /~~:ispr~:~lettcc, 5v. ILl. T. XlII, 

p. 3W.  Er!::.rlles, 1%26, 



Los que desempeñabaii las fiinriones de huissier y de sergent entre los 
romanos se llamahan apparitores, cohortales, crecutores, corniculari, officiales. 

En Francia a todos se les llamaba antiguamente servientes, de donde se 
formó la plabra francesa sergent. 

En fin, el título de huissier se ha dado a la niayoría de los oficiales 
judiciales aunque no presten servicios cerca del juez, y se llama huissirrs 
audienciers a los que están en servicio cn la audiencia, para distinguirlos de 
los otros. 

Ji~risdicciln. Frente al problema, tan explorado modernamciite, que suscita 
la necesaria individualización de la naturaleza del acto jurisdiccional, origi- 
nado sobre todo por la necesidad de  deslindar el acto administrativo frente 
al acto jurisdiccional, dado que las leyes encomiendan a los jueces una 
diversidad de actos entre los cuales no son pocos los que, d ~ s d e  iiiro n otro 
punto de vista, dehcn reconocerse como de carácter administrativo, Solus y 
Perrot hacen referencia :i Pierre 1,ampu; '? que apunta la raíz del prolil~rna 
en el error habitual de referir la distinción al criterio tradicional de sepa- 
ración de los poderes del Estado en legislativo, administrativo y jurisdic- 
cional. "El hecho de pretender, como lo ha sostenido Berthelrmy, que los 
actos legislativo y administrativo agotan el mundo del Derecho, no quiere 
decir, según Lampué, que entre estos actos, cuya naturaleza es, bien lcgis- 
lativa, bien administrativa, no haya algunos que sean jnrisdiccionale-. Y 
así nos veríamos movidos a oponer, no el acto jurisdiccional a los actos 
legislativo y administrativo, sino, entre éstos últimos y situandonos cn un 
plano diferente, los que tienen caricter jurisdiccional frente a los que no lo 
tienen, según que sean o no la conclusión de un iiicidente contencioso". 
Pasan revista a las tesis formales -definitivamente abandonadas hoy día 
por la mejor doctrina- para después referirse a las materiales, algunas de 
las cuales atienden a la finalidad del acto; otras, en cambio, apuntan a su 
estructura. Examinan en seguida las opinioncs de León Diiguit y de Gaston 
Jeze (de las que otro gran procesalista francés, Henri Vizioz en su intere- 
santísimo trabajo "Observations Sur L'fitude de la ProcEdure Civile" hacia 
valorativa reseña hace ya largos años, '3 para llegar finalmente a una con- 
clusión en cierto modo ecléctica y no sin reconocer, qiie a pesar de sus 
indagaciones y de sus niimerosos trabajos, los diversos autores, especialmente 
- 

12 Véase su monografía La Noción de Acro Jurisdiccional, traducci0n y notas del 
Lic. Jcsús Toral Moiciio -Ed. JUS-, Mkxico, D. F., 1947. 

1"tudos de ProcFdoie, 1. Ed. E. dc Raccurd, Pari?. 1931. 



los pulilicistas, no linii I l r ~ a ~ l u  a ccntar sobre csia materia un criterio capaz 
dc ganar la adhesión unáriime, como sigue: 

"Y si la noción dc controversia, o más exartamcrite, de litigio, parece 
cirrtameiiie constituir el criterio más segiiro del acto jurisdiccional, conviene 
todavía aíiadir que éste no es siempre determinante, dado que ciertas deci- 
siones de carictcr admiriistrativo y no jurisdiccirinal, son el resultado de 
iina controversia. L)r tal sumte que, no siendo los diferentes criterios ex- 
cluycntcs unos de los otros, la solucióii más prudente parece ser la que 
r~sultn d<: combinarlos entre si. En efecto, desde el punto en que se manifiesta 
uiia situacióii litigiosa, no se puede reconocer en el actu que la resuelve, una 
tiaturaleaa jurisdiccional que entraíie la auturidad de la cosa juzgada, sino 
cuando ?mana dc uii organisnio que prcscriie todos los caracteres de una 
verdadera jurisdicciúii, y siempre que se 11a)a dictado conforme a derecho, 
a co~isccuericia de un prucedimieuto protector dc los iiitereses en causa. Estos 
vlrincntos concurren al par. La existencia de iin litigio cs, sin duda, una 
condición necesaria sin I n  cual no sc cirncibr 11 acto jurisdiccional; pero 
esta condiciúri es cic.rtsniciite iiisuliciciiic, pues no pudría hacersc abstraccióii 
de las cuiidiciones dc forma, quc son la garantía de una buciia jiisticia". 

No Ijxrece atriituracl<i por riiicstra partc calificar a esta doctrina de 
iriterincdia entre los dos griipos birri demarcados de opiuiorics: los fornia- 
listas por uiia parte, y lds sul~stniicialislas por la otra. IIacen notar los 
aiitejrcs d c  la obra aquí rcscña<l.i, que tal es, además, la tendencia que parece 
rnaiiiicstarsi cii la jiirirprudt,ncia, la cual no deja nunca de comprobar, antes 
de recoriii~,er a uri acto la natiiralcza jurisdiccional, si el litigio ha sido bien 
resuelto y si la decisión se Iia elahorndu cii condicioiics técnicas satisfacto- 
rias (p.  ,1M1). 

Organización Judicial. Coii reicrencia a la organizaciún judicial, cir- 
curisc~.il>r!i Sulus y l'crrol los priiiciliios gcnrr:1I~; q ~ i c  IC clan fis<inomín 
propia y prt,siden su furicionamicnto, a saber: lo.  El principio de s~paración 
de podercs; 20. Lo isualdad ante la justicia; h. La gi-tituidad de la misma; 
40. La distincióii entre las jurisdicciones de drrccliu comiin y la jurisdicción 
de excrpción; 50. La regla de doble grado de jurisdicción; 60. La colcgiali- 
dad de las jurisdicciorics; 70. 1.a exclusiór~ del sistema de jurado civil; 80. 
El carácter sedentario y permanente de las jurisdicciories. 

Presenta particular interés saber lo que ha de eiitcndersr poi jurisdiccióii 
Je derecho coiiiúii y qué por jiirisdicvi6n dc excepción, purs c~iic el enunciado 
podría producir desmncirrto y coiifusión para quienes no se encuentran fa- 
miliarizados con la organiznriúii judicial de aquél país. 
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Antes de la reforma de 22 de diciembre de 1958, y descontada la Corte 
de Casación, que por la naturaleza de sus funciones queda fuera de toda 
agrupación, eran tribunales de derecho común los tribunales civiles de dis- 
trito ( t r i bumx  d'urrondissement) en primer grado y las cortes de apelación 
en segundo grado únicamente. Eran tribunales de excepción los juzgados de 
Paz, los consejos que podríamos llamar laborales (conseils de prdhommes); 
se habían agregado además y principalmente los tribunales paritarios de 
arrendamientos rurales (tribunaux paritaires de baux ruraux) y las comi- 
siones de seguridad social. 

A partir de las reiormas de 22 de diciembre de 1958, que entraron cn 
vigor en 2 de marzo de 1959, los tribunales civiles de distrito urbano fueron 
reemplazados por los tribunales de gran instancia, en tanto que los jueces de 
Paz fueron substitiiidos por los tribunales de instancia. Dichos autores esti- 
man que como consecuencia de tal reforma, los tribunales de instancia han 
dejado de caber dentro del grupo de tribunales de excepción, para quedar 
ubicados dentro de la jurisdicción de derecho común. 

Competencia C~~antitativa. La competencia por cuantía, queda, en resu- 
men, distribuida como sigue: a) .  Los tribunales de instancia conocen en única 
instancia de negocios cuya cuantía no exceda de frs. 150,000 (1,500 fran- 
cos fuertes -noueaux-francs); los mismos conocen en primera instancia, de 
negocios cuya cuantía exceda de frs. 150,000 (1,500 N.F.) y hasta frs. 300.00 
(3,000 N.F.) . h) . Los tribunales de gran instancia conocen en Única instancia 
de negocios cuya cuantía no exceda de frs. 150,000 (1:500 N.F.) en mate- 
rias de su competencia exclusiva; en primera instancia, de negocios de ma- 
terias ordinarias cuya cuantía exceda de frs. 300,000 (3,000 N.F.) ; de 
cuantía mayor de frs. 150,000 (1,500 N.F.) en materias de competencia 
exclusiva; y de más de frs. 30,000 (300 N.F.) en materias de arrendamiento 
de inmuebles. 

Tradicionalmente se subrayan cuatro puntos interesantes: 
lo. Los tribunales de derecho común tienen en principio competencia 

para conocer de todos los negocios, sin necesidad de que una ley se las 
atribuya expresamente; basta que ninguna ley se las niegue. De este modo 
los interesados podrán fácilmente encontrar a su juzgador. 

Los tribunales de excepción, por el contrario, no conocen sino de los 
negocios que por razón de su naturaleza y de su objeto particular les son 
atribuidos por la ley. Para que tengan competencia se requiere un texto que 
se las otorgiie. 

20. Los tribunales de derecho común tienen competencia para conocer de 
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la ejecución de las decisiones judiciales y de los incidentes de ejecucióti Si. 
dice, pues, que tienen imperium. 

Por el contrario, los tribunales de excepción no pueden resolver sol~it, la 
ejecución ni sobre los incidentes qiie ésta motive. 

Todo esto pertenece a la competericia del tribunal de primera instaiiria 
del orden común. 

30. Las formas de proce<limiento no son iguales ante la jurisdiicibl~ 
común que ante la jurisdicción de excepción. Se ha dispuesto para wtn 

última un procedimiento mis  sencillo y rápido, que no exige la intervención 
obligatoria de abogados. 

40. Generalmente se dice que los tribunales de derecho común ticiii.ii 
plenitud de jurisdicción. Por el contrario, los tribunales de excepción 110 

la tienen. 
Las Cortes de Apelación. Durante la vigencia de la ley de 20 de a i ~ r i l  

de 1810 -se lee en rl No. 605 de este tratado- las cortes de apelacii>ii 
constitiiían la jurisdicción de scgundo grado en el orden común con respecto 
a los tr ibunal~s civiles de primera instancia y a los de comercio. Compariinii 
esa jurisdiccióii con los tribunales civiles de primera instancia, a los cual?. 
rorrespondía conocer en segundo grado de las apelaciones que se interpu- 
sieran contra las resoluciones de los jiieces de paz y de los consejos Iaboralrs 
(conseils de prud'hommes), y la compartían igualmente con los tribunnl~c 
(le alzada de las jurisdicciones especiales en materias de locación rural y <l? 
~vguridnd social. 

Las reformas introducidas por ordenanzas 1- decretos de 22 de dicieml>rr 
de 1958, han atrihuído a las cortes dr apclociún conipetencia rxclusi~a para 
conocer en segundo grado de todas aqurllas materias, antes dispirsas ei it i~.  

diversos órganos. 
Antcs de la guerra de 19111.18, había en Francia veinte cortes de apel'r. 

~ i ó n  cuya competencia estaba fijada por la ley; su jurisdicción territorial 
se extendía a varios Departamentos políticos, excepto la corte de apelación di, 
Basiia, cuya jurisdicción territorial se circunscribía a Córccga únicameni,,. 
Después de esa guerra, el número de las cortes de apelación se aumentó so- 

cesi\amente hasta alcanzar el número de veintisiete para la Francia metro- 
politana. 

I,a reforma iIc 1958 no tuvo por objeto modificar el número de es,,; 
triliinales, sino, como ya se dijo, concentrar la sigunda instancia, taiito eii 

la jurisdicción común como en las de excepción, en aquellas cortes. Esta 
medida Icgirlati\a dio por inmrdinto resiiltadii aiimc.ntar cniidalosamrritc id 
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número de asuntos para ellas, y la consiguiente necesidad de elevar el nú- 
mero de magistrados en forma considerable. 

Las cortes de apelación se componen hoy día de varias cámaras, cada 
una de las cuales funciona como un tribunal distinto. Así la corte de apela- 
ción de París está dividida en cámaras y éstas a su vez se subdividen 
(excepto la primera suplementaria) en dos secciones, que por su parte actúan 
como cámaras independientes. 

La distribución de los negocios entre las cámaras se hace por el primer 
presidente, en las niisnias condiciones que la hace el presidente de un tribu- 
nal de gran instancia. Cada cámara tiene su presidente, y en la corte de 
París cada sección tiene a su vez un presidente. 

Por encima de los presidentes de las respectivas cámaras, se encuentra 
PI primer presidente de la corte de apelación, jefe nato de la corte; él 
preside la primera cámara, pero puede integrar cualquiera de las otras. 

De manera semejante a como ocurre en los tribunales de gran instancia, 
la corte de apelación sesbna en cámara de consejo o en audiencia pública; 
las audiencias públicas pueden ser ordinarias o solemnes. 

Las audiencias ordinarias se celebran para resolver los negocios que la 
Icy iio ha sujetado a un procedimiento especial. Hay quorum en la corte 
cuando concurre un número mínimo, que cn la actualidad es de tres magis- 
trados, incluído el presidente. Las decisiones se toman por mayoría de votos. 
Si el número de magistrados fuere par en la sesión, el de más reciente ingreso 
deberá retirarse después dc la deliberación. Las audiencias solemnes se ce- 
lebran para resolver los asuntos de especial importancia que fija la ley, 
tales como los reenvíos después de una primera casación y los casos de res- 
ponsabilidad (prises partie) . 14 En tales ocasiones los magistrados visten 
togas rojas, y el quorum debe ser más numeroso que en las sesiones ordi- 
narias, Actualmente el minimo es de cinco magistrados, incluído el presidente. 
- 

14 La prise <i partie, es un recurso extraordinario que supone que un magistrado u 
otro juzgador de jurisdicción diferente, ha cometido una violación a sus deberes pro- 
fesionales; ello da a los litigante8 el derecho de demandar a ese magistrado o a ese 
juzgador, la reparación del perjuicio causado al quejoso, (arts. 505 a 516 del Código 
de Procedimiento Civil). El nciiuieio se rruaíará, se* niediantc una condena al . . 
pago de daños y perjuicios, sea, en ciertos casos Únicamente, mediante la invalidación 
<!p. la resolución de que se trate. Se distingue este recurso extraordinario, de los demás, 
eii que se endereia más contra el juzgador que contra la resolución impugnada. En 

. efecto, hay casos en que ni siquiera existe una resolución, y sin embargo, la prke 6 
portie es eficaz contra quien cometió el agravio, como sucede en los CBSOC de denega- 
ción de justicia. (Cuche et Vincent, ap. cit., p. 145, No. 153). 



Tribunales de Comrciu. Antiguamente los comerciaritrs de ticrra y dr 
iii:tr estalian siijetr~s a dos jurisdicciones diferentes: para cl cnmerriu de tierra 
existían los tr ibunal~s consulares, que en su origen fueron establecidos con 
i:intii-o <ir las fcrias. ' V a r a  el comercio de mar, eran los almiraritaz~os y 
rii alguni~s lugares los priidrntes íprud'liommes) o jurados de mar. 

-4 partir de 13 Rriulución los romerriantcs r~claniaruii cni.rgii:liint.nt~ 
r.1 niaiiteiiimicnto d~ sus jitrisdi<:rioii~~ ctimerciali.~ y la ley d r  15 dc agosto 
di. 1709 les atrndió. Las jurisdicci<iiic comerrial<~s fupron las íinivas qut, 
pasaron la tormenta re~olucionaria sin sombras. La supr~sióii de Ins almirati- 
tnzzos c!el>ió aíin hacer al comrrcio de- mar justicial>lc antes los trihuiialc.i 
i~jiisulares. Desde entonrP.5 !~a i i o  qiir~da sino iina rati,goria dc iiiris<liccióri 
r<>iistilar. ' 6  

S? ri!curiitraii dispo.i(io:ics tocantic a los irihniiales de comcr<,io rn c1 

C G I i p  rlr la materia, rn rl Códipn iir Prorcdimiciito y en Ir!-es ecp~iial<,.i. 
Trnt:i)ia de la el~rci6n di, los magistrados <:oiisularrs un:i Ir)- di, 11 iIr 

i,iiviu iic 19:33, ~>octrrioimi~iitr moclificada, solirc todo por un derrcto de 20 
(l<' ma)i, (lc 1955 i:trtir.iili~s 617. 623 y 625 del C6digo <Ir Comcrrio. tani- 
I~ibn mi><iiii<:a<Ios pcir ~lcrri,tii <Ir 20 de mayo de 1955). 

S ~ i i u s  ! l'crroi siilii;i!an r l w  rii 19.59 se iritrn<liijrri,n trascrndr,ntali,~ i i i -  

I I ( I V ~ C ~ O ~ I P . ~  al ri.gimcti c!c lo- ti-ilaiinalcs dc coni~rcio. que PC trad~ljeron v r t  

iirroparihn de iarius nrticulos <Ir1 Código de la mat<.ria "que hati quedado 
\ararilrr" dado qiiv la5 ~lisposiiioiics qtic reemplazaron a las abronadas no 
Iian sido irisertadas r r i  FII Iitpar vn <li<.hn Códi:o. sitio qii? han qtie<ladi> for- 
i~iarido riartp irití-jiraiiti, <ic 10.: trstos nii<.vi>i adoridc a1iora Iiay que irlas a 
tmscar, inEtodo legislativo d~ 1nutiIaci6n d ~ l  Código de Comercio. dr  "dps- 
~~<lifirari i>ii"  qiir "S, a toilac luces <leplorablc.. . ." 

i;rgúli el sistema <.n xi;or' sr forman en prinicr lugar, listas de i~lr,rliiri..;. 
qut: debrit ser Iraiicesrs dr  iiariotialidsd. r<rm<,rriant~c r incrrit<i$ eii rl Rv- 
- 

' V ~ ; n i a .  G i u i  mricndo [>úl,iii.o rzi (IUP S? v<,t~d<,n tmlia clase d~ i~~ercanríils,  y ~ I W  

r r  ri.lt,l>ru rrgiilurmentr rn ri<,ttii época, iiiia o varias \ ~ c r s  al año. Solam<~nlc ~1 Re,? 
p!xd<: ronr~der  el pelniico para rrlelirar ferias y rniira<ios. 

La* cartas patentes qiir tienen por ohieto el eital~itviinieiiio dc I ~ r i a s  o ~iierrndoe 
d<:!>eti ser registradas ~ i i  rl Parlamrriio: pero la eortc rio praccdr n este registro sino 
d i ~ p i i é i  de iina infarinniióri -<le comrnodo r incommuifo-, ordenada y hecho a soli- 
ritud del iirocurndai general. Es de conformidad coi, rsa resla qiie, por resliieión dt: 
lo. de julio de 1716 t.1 Parlarnmto de Paris declarb nulo el prorediiiiierito y la i i i for~ 
riiación Iiechos a soliciiiid del Marqiii.s de Arboitrille ante el teiiientr gi,~ieial de 
Ycnville para 1.. ererri8n de iina feria en ?L~hoiirill<-. R ~ : p e i ~ o i r e  Unicersal pt Roisonnr 
dr Jurispiicdence. de M. Mrrlin. 5s. Edición. Bruselas. 1826, Tomo XII. 

" Ciirhr rt i'iiirpiit, op. cit . ,  p. 103. 
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gistro de Comercio, el día primero de enero. Los individuos listados, no 
deben haber sufrido condena de las que menciona el artículo 20. y deben 
tener más de 21 años de edad. Son electores, además: a ) .  Los representantes 
de las sociedades anónimas, de las de responsabilidad limitada, de los esta- 
blecimientos públicos de carácter comercial e industrial y de las empresas 
públicas o asimiladas, sujetas a las reglas del derecho mercantil; b ) .  El 
representante, en la circunscripción, de los comerciantes o sociedades qiir 
exploten establecimientos secundarios, de las sucursales y de los servicios 
locales inscritos en el Registro de Comercio; c).  Los miembros de los tri. 
hunales de comercio (aunque ya no sean comerciaiites) y de las cjmaras d<. 
comercio y los presidentes de los consejos laborales (conseils de prud'hom- 
mes) ; d ) .  Los pilotos de puertos, los comandantes de un navío o de uri;i 
aeronave francesa, los capitanes de altura y de la marina mercante y lo5 
pilotos de la aeronáutica civil. 

Son elegibles a esa magistratura todos los electores inscritos, como ya sc 
dijo, en el Registro de Comercio, antes del primero de enero, cualquiera 
que sea su sexo, con más de 30 años de edad y, de quince en el ejercicio 
de la profesión. También son elegibles los antiguos electores que no hayan 
sufrido condena o exclusión y que no ejerzan ninguna profesión pública o 
privada, ya sea libre o asalariada. 

La competencia territorial de un tribunal de comercio se extiende, en 
principio, a un Distrito; pero puede haber distintos tribunales consularci 
dentro de uno mismo. 

Se compone el tribunal de comercio de un presidente, un número variablc 
de jueces titulares y de jueces suplentes; debe tener por lo menos un presi- 
dente y dos jueces. 

Los jueces se eligen por dos años y pueden ser reelectos. Prestan jura- 
mento ante la Corte y se instalan en audiencia solemne de renovación del 
tribunal. 

Para poder ser juez titular se requiere haber sido suplente durante tres 
años. El juez titular por tres años puede aspirar ii la presidencia. El presi- 
dente desempeña su cargo por tres años y tanto él como los jueces pueden 
ser reelectos dos veces. Para un nuevo nombramiento después del tercer pe- 
riodo, deben dejar pasar un año. 

Cuando el tribunal comprende más de ocho miembros, se divide en cá- 
maras, cada una de las cuales tiene un presidente. Las sentencias se pro- 
nuncian por tres jueces por lo menos, siendo titular uno de ellos. En la 
imposibilidad de integrar el tribunal, se llama a jueces complementarios 



comerciantes, cuya lista se forma igiialmcntc por el tribunal. Las iuncioilrs 
de magistrado consular son gratuitas. 

Se ha planteado cn Francia una discusión svhri si cleh~ii o iio suli.si.;tir 
estos triliiinales. 

Estos autores rrslimen la controversia como siguc: 
Los partidarios cIc los tribunales dr  comrrcio sostienrri quc esta rij>i., ic 

dc jiisticia es más ripida que la justicia c i d ,  pucs el prí>ccdimie~i!i, ci niis 
srncillo y exento de plazos largos. La justicia cumircial cs poco costosa, ti<,!,i, 
menos trhmites y no requiere la intervencibn de ahogados; prescrita ad<,mis 
<:ualidadcs de tecnicidad y especialidad, pues la desempeña11 r,imr.rcianlrs 
expertos en sus negocios, que obran con un sentido prictico, con conoti- 
mientos y aptitudes profesionales de que careccn los juzgadores de carrpra; 
la jcsticia comercial es esenrialmente conciliarlora; rondure a las partrs al 
aciicriio y n la transacrión para restal~lecrr PIIS I ~ I I P ~ R S  ~.(,!~iii)n(ls C O ~ C : . -  

cin!-s. Cciir cl mismo prorcdiiniento cl trilurial 1 r,>rn~ri.io rrrnitr i.ii 

ocasiones a los litigantes ante un árbitro encargado de conciliarlos, si ii!<,ii' 

posible. 
Como argumentación en contra se alega el ejemplo de ntimerosos poi.t,s 

qiie no ticiirn trihiinales de comerrio. tales como los Estados Unidos y F!ri- 

landa, Italia, a dondc lueroii suprimi<los y tarnl,i;n Inplatcrra a donde súlo 
~ x i s t e  la Corte Comerrial de 1.ondres. Calle ritar. asimismo, a nuestro pa(s, 
qnc no t ime estal~lecidn una jurisdi<:cióii comrrcial indrprridicirte de la ju- 
risdicciíin civil. Se afirma que la justicia mir<:aritil. rápida a consecu~nri;t 
dr  la simplicidad de los proc~dimieriti>s. podría Iograrsr dr  igual modo a~itv 
triliiinales civiles que adoptaran las reglas y formas del procedimiento m<,r- 
cantil; que la hrevcdad en la tramitación ~s iin prohlema también para 1,s  
trihiinnles comcrcialcs. Por cuanto a qiie la justicia merrnntil i s  *>oro costo.qa, 
<lado que el Estado no tiene qiie retril~uir a siis juzyadores, debe vhservarsr 
que tal economía no cxiste para los justiciahles, pues éstos tienen que pagar 
d~rrclios fiscales cori motivo de los prorc~os comerciales, tanto rijmí> pagaii 
con motivo de los juicios civilps; y que toda la complejidad creciente di>l 
dcrecho mercantil y la dificultail d i  los pruhl~mas jurídicos que entraña y 
quc nlultiplira c.1 n í tm~ro de ?.*os litigios, oIlliga a las p a r t ~ s  a recurrir al 
consejo de Iiombres de ley a quii,iii.so naturalmentr, se cuhrin lionorarios, 
honorarios que no están sujetos a urja tarifa equil-alentc a un arancel de  
ahogados. Por lo demás: actualmente hay qiiejas contra el alto costo d r  le 
/usfi<:ia c«inerrial, lanto que se ha dado un decreto (eii 25 dr  agosto de. 
1937 d~spiiéi  rc,lnrmad<i) para losrar un proccílirni~nto de coliro que si,,! 
plilica los crGditos com~rcialrs ii elt~cto i I i  e ~ i t a r  qile lo; gastos drl procr: . 
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absorban los proveclios del pleito para los interesados, cuari<iu la ruestihii 
litigiosa sea de poca cuantía. Finalmente, insisten los aiitores de la ol)>.ü 
que comentamos, en señalar las ventajas de la especialidad y de la técnica 
judiciales, dado que los jueces comerciales no conocen más que el comerciii 
que practican, y carecen de aptitud particular para resolver los liiigios 
tocantes a otras figuras mercantiles; y como además. el derecho comercial 
moderno cada día encuentra menos su fuente en el uso y cada vez niás en 
13 ley escrita, abundante y diIir:il de interpretar, se corre e1 peligro de que 
los jueces responsables en los pequeños tribunales de comercio, no poseen los 
vonocimientos juridicos indispensables para resol\-er la mayor parte de 
los asuntos que se les sometan, tales como los que originan las sociedadrs 
mercantiles y las quiebras. En fin, se añade que los jueces frente a un cierto 
negocio de su especialidad y conocimiento, pueden carecer de imparcialidad 
e independencia cuando les toque juzgar a un comerciante de su misma 
profesión que al mismo tiempo sea su amigo, o, por cl contrario, su corii- 
pctidor. Recomiendan dar competencia para estos asuntos a la justicia civil, 
c:iiyos magistrados ~ o d r i n  recurrir a expertos cuando necesiten iiiformación 
e~pecializada. 

La Justicia Laboral (conseils de prud'homnacs). Son éstos, tribunales 
paritarios integrados por miembros elegidos entre las dos clases que inter. 
vienen como factores humanos en la producción: patrones y trabajadores. 
Los tribunales laborales <le Francia son, como l i~s  nuestros, conciliador~s rii 
primer término, y juzgadores en segundo. 

Solus y Perrot encuentran los aiitecederiti~s de sus iriliiinales d~ trali~ijo, 
en una jurisdicción que, desde antes de la Reroliición existía en Lyon, 
conipuesta de juzgadores pertenecieiites a la rama de la transformación de la 
seda, y que se encargaban de la conciliación mire los la1,ricantes y los tra- 
bajadores, (canuts), de esa industria. "Suprimida, al mismo tiempo que los 
veedores por el decreto de 6-27 de marzo de 1791, esta jurisdiccibn fue 
restablecida como resultado de una solicitud dirigida a Napoleón durante 
una visita que él hizo a Lyon, por ley de 18 de marzo de 1806. Esta ley, que 
instituía un consejo de prudentes (prud'hommes) con residencia en Lyon; 
dispuso, ademis, que podría crearse otro tribunal en el lugar en que, por 
razón del desarrollo de la industria o del comercio, el Gobierno lo consi- 
deraba conveniente; sucesivamente se dieron numerosos decretos (sobre la 
materia) ". 

Más tarde se dio una diversidad de leyes, que fue necesario refundir en 
uiia sola, la cual se promulgó en 27 de marzo de 1907, consagrada en primer 
lugar a evitar los corifliitos entre los clementes componrntes del consejo, 



patruncs y trnhajad<>rcs, .suliri. una Iiasr dr  iguiildad y equilibrio. Toda, ia 
se dictaron Ipyes c ~ r n ~ l e m ~ n ~ i l r i a s ~  todo 10 cual conduyó por la promulp-  
ción de la ley de 21 de julio de 1924, que se incorporó en el cbdigo del 
Trabajo como libro IV. Sr rrfería a los consrjos de romircio y (Ir industria. 
~ ~ ~ o m p l ~ t a d a  por una ley de 25 de diciemhre de 1932. que instituió los con- 
irion agrícolas sujetos a las mismas reglas de creación, organizari6ri y iu!i- 
cionamicnio de los otros dos. Con posterioridad s r  introdujeron nuevos 
modificacionrs al lihro IV de cliclio ródipo, rspecialmriite por ley de 2i".<iv 
nitlrzo de 1953, tocante a elerciones de los integrari t~~. y por la de 10 
de enero <le 1957. que extendió la competencia de los consejos laborales a 
Inc, coriflictos de trahajo entre domésticos y patrones; por la de 23 de julio 
<Ir 1957 sobre la formación de los consejos laborales. 

Todas las disposiciones del libro IV del Código del Trahaji~ relativas a 
dichos concrjos lal>oralec se r r fun~ l ió~  debidamente rriisada, rn prrcepto.- 
vigeiitcs desde 2 dc marzo de 1959, hizo de los consejos laliorales los con- 
c i l i a d o r ~ ~  y jiiices de todas las diferencias qur en materia de salariado, cn 
su mis  amplio sentido, comprende lo que antes corrcsy~ondia a la justicia de 
paz, y hoy al tribunal de instancia en materia civil; p ~ r o  coi1 la carncir. 
ristica de ser jurisdirri<iri paritaria cuyos juzgadores son elrgilili~s por y m t r r  
los dos factorrs, (capital 1. trabajo) de la producción. 

Observan los autores comentados, el peligro que r rprr r i i ta  para estos 
tribunalis la influencia que pueden rjercer sohre ellos la política y la "luclia 
de clases", en el sentido de h a r ~ r  ol\idar a sus compPtrniPs el paprl d~ j u z p  
dures p a ~ a  ~ 0 1 l ~ i r t i l l ~ ~  Pn d~fensores de los interess <le sii das?; ron perjuicio 
de la indepei~dcncia y de la imparrialidad propias drl arto jurisdic~rion~l 
niiti-ntico. Uc todos modos, obsrrran que el funcionamii~ito de talrs consrjos 
es eatisfactr)rio: prestan scrvirios cfpctivos con apoyo ?n sus conocimiriitos 
especializados y en su deseo <le procurar la conciliaci6n al través de un pra- 
rvdimicriio sencillo, poco costoso y larorable a la paz social. 

Los consejos lahurales funcionan pues, en dos etapas snccsii-as: i i r in  Jr 
coiicilinción y otra, de jiiicio. En la prinicro, y ~ i n  p~~l , l i~ i , ladi  fr~!i!v a 
tcrccrus, actúan un rcprccrritaiitc patronal y uno <le In parte o l i r~ ra  di. 
Icfs c~mpleados, en su raso) hajii la prisid~ncia altrrn;itiva de cada "ni rli, 

rllus, por turiio rcglnmentariu. La etapa de jiiiiiij fiiiicioiia en audiencia 
pí~lhlica, (salvo rasos excrpr:ioriales). E;I trihiinal s i  irilrgra con un riúmr:<i 
igiia.1 de reprcseiitantps palronales y d r  riprcsPiitantes drl trnljajo, por 1i1 

menos dos de cada parte, incluycrido al prcsidrntc y al ~ i c e ~ r ~ s i d c r i t e ,  cii 
turno reglamentario. Esa paridad rn la integración dcl consrjo se considera 
ili. orden públiro. J.as deciiioiics se, toinaii por ninyi,l-i;i n!is<~liita. -in qiic (1 
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presidente tenga voto de calidad. En caso de empate cl iiegocio vuelve a scr 
r:studiado y decidido por cl mismo consejo, pero bajo la presidencia del juez 
dt,l tribunal de instancia de la respectiva jurisdicción territorial, a quien 
viene a corresponder el desempate. E1 fallo así obtenido es recurrible en 
alzada para ante el tribunal de apelación. 

Tribunales Paritarios de Arrendamientos Rurales. Creados por ley de 4 
dr septiembre de 1943 son tribunales paritarios de conciliación y de jnzga- 
iiiirnto de los conflictos entre arrendadores y arrendatarios en materia de 
locación rural, que inicialmente eran presididos por el juez de Paz e inte- 
grados por número igual de representantes de cada uno de los sectores iii. 
t r r~sados  (ciiatro en total). Sus violaciones eran inicialmente reeurribles 
para ante una comisión de apelación, también integrada por cuatro miem. 
I~ros en forma positiva y presidida por el presidente del tribunal ciril de !a 
rii:pcctira jurisdicción territorial. 

Al través de las frecuentes reformas operadas por e1 legislador francés 
cn esta ma t~r i a ,  en forma semejante a la observada para renovar las res- 
tantes instituriones, que a lo largo de este trabajo hemos venido reseñandn, 
se llegó a las disposiciones del decreto No. 58-1293, de 22 de diciembre de 
1958, en el q u ~ ,  realizando una obra que los autores en cita califican de 
"<lescodificación", se puso en vigor "un texto autónomo e independiente" 
para los tribunales paritarios de arrendamientos rurales, con abrogación dr.1 
&digo Rural. Estos tribunales se ocupan exclusivamente de las materias 
arrendaticias en el campo, pues la ley que los rige no tiene en modo alguno 
el carácter de un cuerpo de preceptos de derecho Agrario. Es tan sólo un 
«r<lenamiento de índole procesal especializado, cuya aplicacióii no incumbe 
a hombres de ley, sino a sencillos agricultores que, como lo observan Solus y 
k'ívot, acaso no han conocido rn  su vida más rontrato de arrendamiento 
rural, que el suyo propio. Por tanto, sus reioiuciones son tomadas rn  ron- 
ci~ncia,  a verdad salida y buena fe guardada. El decreto 58-1293 aiitri 
aliidido. Iia suprimido los antiguos tribunales paritarios de distrito que co- 
riticían de apelación, dc los fallos diciados por los paritarios can ton ale^. piira 

atriliuir esa compptencia a la correspon<lirnie corte de npclaciúii. 

illuevas reformas a la Corte Casación 

Además de las reformas (le 1938 y 1947, a q u ~  nos liemos referido en el 
,.<sumen del estudio de Solus en homenaje a Ceorges Ripert, que presentamos 
el: las paginas iniciales, en la obra '"Droit Ju(1irinire Priií." qrir 110s ocupa. 
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ambos actores expresan y comrntan las más recieritcs innovaciones realiza&?. 
: ,, por leyes de 21 de julio de 1952 y 4 de agosto de 1956. \. x , J 
V .  :-, . ~ Por virtud de la primera se creó una nueva cámara civil llamada "Cá- \:l. ;,,h,~,:h. ,: -. .. mara Civil' Segunda Sección Civil", de modo qiic actualmrnte la Corte de 

Casación se compone de cuatro cámaras dr  esa materia, más la Cámara 
de lo Criminal; como sigue: Cámara Civil, la .  Sección Civil; Cámara Civil 
2a. Sección Civil, Cámara Civil, Sección Comercial y Financiera; Cámara 
Civil, Sección Social. Estas además de la Cámara de lo Criminal. 

Para descargar en parte dc trabajo a la Cámara Social, que sufría el 
mayor sobrecargo de negocios, la Cámara de nueva creación conoce de las 
cii~stiones de divorcio y separación de cuerpos (excepto las cuestiones de 
derecho Internacional Privado que son de la competencia dc la primera 
sccción civil) responsabilidad por caiisa de delitos; procedimirnto civil; 
pensionistas de la Nación, materia electoral; ~e~ii isiciones militares, seguros 
soriales y seguridad social. 

En suma, la Corte de Casación se compone de un p r i m ~ r  presiilentr, 
cinco prrsidpntes de cámara, setenta y siete ma~istrados (conseülers), un 
procurador general, un primer abogado genera!, dicriséis abogados geiicra- 
les. un sccrctario en jcfe y seis secretarios de ráinara. 

CaJa cámara se integra por i ir i  prcidcnte, qiiince magistrados (dieci- 
siete en la cámara de 10 crimitinli, dns aliogadoi. generalrs y un secretario 
(Rrrffirr). 

Las cinco cámaras fiiiicioiian: separadamente en audiencias ordinarias; 
en aucliencias solemnps, o rii asamhl~a plenaria civil. La Corte de Casación 
puede rcnnirse en asamblca gtmcral para tratar cuestiones de admiiiistracibii 
interior, que no tengan de ningún modo carácter jurisdiccii,nal. 

Cuando sesionan separadamente, sus decisiones se tornan por el voto de 
siete magistrados como mínimo. Para deliberar y decidir no se requiere riú- 
iirrl-o impar dr  magistrados. 

1.a Asamblea plenaria civil es presidida por el primer presidente, y en 
ella dcbcn participar los presid~ntes y los decanos dc las cuatro cámaras civi- 
les, así como, en su caso, 1"s de la Cámara de lo Criminal. No podr5 deliberar 
esta Asamblca sino cuando se Iiallen prrsentes por lo menos quince micniliros. 
de los cuales, cnando corresponda; cuatro por lo menos deberán pertenecer 
ii la Cámara de lo Criminal. 

Gimo se sabe, la Corte de Casación tienc por funcioncs es~nciales las 
ile sisqiirar la exacta aplirarión de la ley y mantencr la uniformidad de la 
i r iLrr ]~r t~t t~~~i&t~.  I I , ~  mtv?it!nt~~ ~ l i ~ ~ ~ n s i ~ ~ i o n ? ~  :t~tivraIt,~ q ! ~  ~-:>x~;>cri:~rl ,,l bis-  



tema de división de poderes, sino al través de la resolución de los L C ~ . < -  

concretos que mediante el recurso, se sujetan a su jurisdicción. 
Actualmente y por haberse suprimido una de la? dos etapas en que antes 

se desarrollaba la substanciación, como queda explicado anteriormente. la 
cámara a la que se haya turnado determinado asunto, conforme a la distri- 
bución de materias de la Corte, podrá, si estima improcedente o infundado 
el recurso, dictar una sentencia motivada de desechamiento (arret ~rwtivé de 
rejet), quedando así firme e intocable la resolución que se trató de impugnar. 
Si por el contrario, la cámara estima fundado el recurso y cometida alguna 
violación, o que se haya incurrido en interpretación errónea de la ley, la 
resolución de que se trate será casada mediante un fallo motivado de casación. 
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